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Requisitos para Trámite de Atención 
 
 
 

REQUISITOS PARA EXTRANJEROS 
 

 
 

 Acta de Nacimiento o Carta de Naturalización. 
 CURP en formato 2017 (Solo en caso de tener la Doble Nacionalidad). 
 En caso de ser extranjero Permiso de Residencia. 
 Documentos del último grado de estudios. 
 Identificación Oficial del Padre, Madre ó Tutor. 
 Comprobante de Domicilio. 
 2 fotografías tamaño infantil blanco y negro (papel mate y con retoque). 
 Clave de la Escuela a la que ingresará el Alumno (Opcional). 
 Captura tu Solicitud en esta liga: Captura de Solicitudes CANMI. 

 
 
 
Notas 
 
 
 

 El horario de atención para realizar el trámite en nuestras oficinas es de 8:00 hrs. a 15:00 hrs. 
 Los documentos en original y una copia fotostática tamaño carta legible y completa. 
 Las solicitudes capturadas vía PLATAFORMA SEP-TLAXCALA  no será necesario que se 

presenten impresas. 
 
 
 
 
La conclusión del trámite corresponderá a los tiempos establecidos por la COORDINACIÓN DE 
ATENCIÓN A NIÑOS MIGRANTES E INMIGRANTES. Si tiene alguna duda favor de comunicarse al 
teléfono 01 246 46 24492 con personal de ésta Coordinación. 

http://evaluacion.septlaxcala.gob.mx/CANMI/registro_identidad_usuario.php

